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Competencia y procedencia  

 
I. Competencia. Esta Sala Regional Monterrey es competente para 

resolver el presente asunto, porque se trata de un juicio para la protección 

de los derechos políticos-electorales del ciudadano, promovido contra el 

acuerdo del Consejo General del INE en el que, entre otras cosas, 

determinó que no era procedente la solicitud del impugnante relacionada 

con la anulación de la etapa de obtención de apoyo ciudadano para que 

pudiera ser registrado como candidato independiente a una diputación 

federal por el principio de mayoría relativa en el distrito electoral 05 de 

Coahuila, entidad que pertenece a la Segunda Circunscripción 

Plurinominal, en la que esta Sala Regional ejerce su jurisdicción1. 

 
II. Referencia sobre los requisitos procesales. Esta Sala Regional los 

tiene satisfechos en los términos expuestos en el acuerdo de admisión2. 

 
Antecedentes 

 
De las constancias del expediente se advierten los siguientes hechos 

relevantes:  

 
I. Hechos contextuales y origen de la presente controversia  

 
1. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General convocó y aprobó 

lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo de la 

ciudadanía para el registro de candidaturas independientes a una 

diputación federal por el principio de mayoría relativa en el proceso 

electoral 2020-20213. Además, emitió el protocolo dirigido a los auxiliares 

de los aspirantes a una candidatura a fin de evitar contagios por 

coronavirus. 

 
2. El 15 de diciembre siguiente, el Consejo General implementó una 

“aplicación de autoservicio” para que cualquier persona pudiera otorgar 

                                                 
1 Con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. Así como en el 
Acuerdo Plenario SUP-JDC-144/2021, por el que la Sala Superior determinó que la Sala Monterrey es 
competente para conocer del medio de impugnación.  
2 Véase acuerdo de admisión de 17 de febrero de 2021.  
3 Acuerdo INE/CG551/2020. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO DE LA CIUDADANÍA INSCRITA EN LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SE REQUIERE PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PARA DIPUTACIONES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021. 
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b. Pretensión y planteamientos9. El impugnante pretende que se 

revoque el acuerdo del Consejo General y se le otorgue el registro como 

candidato independiente a diputado federal por el distrito 5 de Coahuila, 

sin cumplir con el requisito de apoyo ciudadano, porque, en su concepto, 

debido a la contingencia sanitaria, debió anular esa etapa.  

 
c. Cuestión a resolver. Por tanto, la cuestión a resolver consiste en 

determinar: ¿El Consejo General debió eximir al impugnante de cumplir 

con el requisito de captación de apoyo ciudadano para ser registrado 

como candidato independiente, en atención a la contingencia sanitaria? 

  

Apartado I. Decisión general 

 
Esta Sala Monterrey considera que debe confirmarse el acuerdo del 

Consejo General que determinó que no era procedente la anulación de la 

etapa de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a una 

candidatura independiente como diputado federal de mayoría relativa en el 

proceso electoral 2020-2021; porque esta Sala considera que, como lo 

ha determinado la Sala Superior, la contingencia sanitaria no exime del 

cumplimiento de los requisitos legales para poder ser registrado como 

candidato independiente, y en ese sentido, para efecto de otorgar la 

calidad de candidato, necesariamente debe cumplirse el referente a la 

obtención del respaldo de la ciudadanía. 

 

Apartado II. Desarrollo y justificación de la decisión  

 

1. La contingencia sanitaria no exime del cumplimiento de los 

requisitos legales para poder ser registrado como candidato 

independiente 

 

El impugnante señala que el Consejo General debió anular la etapa de 

obtención de apoyo ciudadano y, como consecuencia, otorgarle el registro 

como candidato independiente. 

 

                                                                                                                                       
porcentaje establecido en la ley y realizaron el esfuerzo para cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos.  
   En razón de lo anterior, no ha lugar a anular la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía para el registro 
de candidaturas independientes; no ha lugar a detener el uso de la APP; no ha lugar a otorgar 
“automáticamente” el registro de candidatura a las personas que tienen acreditada la calidad de aspirantes y, no 
ha lugar a suspender el periodo par recabar el apoyo de la ciudadanía mientras algunas entidades 
permanezcan en color rojo conforme al semáforo epidemiológico o que ésta se prorrogue.”  
9 Demanda presentada ante la Junta Distrital Ejecutiva el 1 de febrero de 2021.  
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2. Finalmente, el impugnante pretende controvertir los acuerdos por los 

que el Consejo General implementó el uso de una aplicación para recabar 

el apoyo ciudadano, así como el protocolo sanitario.  

 

Es ineficaz el planteamiento, porque debió impugnarlos en el momento 

procesal oportuno, sin que sea obstáculo a ello que alegue la imposibilidad 

para impugnar “algo que no sabe si funcionará o no”, ya que desde el 

momento en que las reglas para participar en el proceso de selección de 

candidaturas adquieren firmeza, estas son aplicables a los aspirantes, 

aunado a que su planteamiento es genérico y no indica, en específico, 

alguna situación que le haya causado una imposibilidad para recabar el 

apoyo ciudadano, pues se limita a indicar que esto se dio por la 

contingencia sanitaria generada por el coronavirus.  

 

Por lo expuesto y fundado se:  

Resuelve 

 
Único. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo del 

Consejo General INE/CG81/2021. 

 

Notifíquese conforme a Derecho. 

 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 

  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 

plena validez jurídica, de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 

 

 

 
 


